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Núm. 2737
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 

de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasaran a loo 
editores de los mencionados periódicos. <Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4. ,
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en Gijón sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 20 Agosto^ 

Num 334

Gotóenio Civil 18 la Provincia 
DE LAS BALEARES.

CIRCULAR.
No obstante lo terminantemente 

prevenido por R. O. de la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad y 
en anteriores circulares de este Go
bierno Civil á fin de que por los Pre
sidentes de las Juntas locales se re
mitan á este centro las actas de las 
sesiones que las mismas celebren para 
elevarlas a la Superioridad, tan impor
tante servicio se tiene por muchas 
de aquellas en completo olvido.

Prevengo pues á todos los Alcaldes 
de la provincia que tan pronto como 
llegue á sus manos el presente núme
ro del B. O. convoquen á la junta local 
de Sanidad para que esta forme un 
resúmen espresivo de todas las medi
das preservativas'y aún represivas que 
por la misma se hayan adoptado para 
evitar la importación y desarrollo de 
la epidemia colérica, remitiéndome 
con toda urgencia copia por duplicado 
de dicho resúmen y en lo sucesivo la 
de todas las actas de las sesiones que 
celebre.

Asimismo prevengo á todos los Al
caldes me remitan nota circunstancia
da de los recursos con que cuenta la 
municipalidad respectiva para comba
tir la epidemia en el desgraciado caso 
de que esta se presentase.

Do la falta de cumplimiento do lo 
que dejo ordenado exigiré á cuantos 
la cometan la más estrecha responsa

bilidad sin perjuicio del correctivo á 
que por su negligencia, se hagan 
acreedores.

Palma 21 do Agosto do 1884.
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

Num 383
Con fecha 21 del corriente se dirigió 

al Alcalde de Petra el siguiente oficio;
«El resultado de la visita girada al 

lugar de Ariañy por la Comisión fa
cultativa que con el objeto de conocer 
las causas é intensidad de la enferme
dad que en el mismo se viene pade
ciendo, designó la Junta provincial de 
Sanidad, ha puesto de relieve la falta 
de celo de las Autoridades locales de 
ese término municipal que nada ó 
muy poco han hecho para atacar el 
mal habiendo faltado por otra parte á 
cuanto les está terminantemente pro
venido por la Dirección general y por 
mi Autoridad á la que debieron dar 
desde el primer momento conocimien
to de cuanto ocurría así como de las 
medidas que hubieren adoptado.— 
Censurable pof demás es la negligencia 
observada por esas Autoridades loca
les en perjuicio de la salud pública 
que si en todo tiempo debe merecerles 
preferente interés en las actuales cir
cunstancias aquel debe ser aun más 
vivo y activamente demostrado.—En 
su consecuencia provengo á V. que 
procederé con todo rigor si en lo su
cesivo no se muestra más diligente en 
procurar cuanto convenga á los inte
reses de esa municipalidad.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de prevenir 
á todos los Alcaldes de la provincia de 
mi mando que si tan pronto como se 
presente en sus respectivos distritos 
cualquiera alteración de la salud pú
blica, no ponen el hecho en mi cono
cimiento, les exigiré con toda energía 
la responsabilidad que corresponda.

Palma 22 Agosto de 1884.
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

Num 338.
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de la provincia de Baleares.

Negociado personal.—Con esta fecha 
ha tomado posesión D. Antonio Ruiz 
de Castañeda del destino de oficial de 
2.a clase Inspector de la Contirbución 
industrial, para el que fué nombrado 
por Real orden de 6 del actual.

Lo que se publica en este periodi- 
ce oficial para conocimiento de las 
autoridades y demás personas á quie
nes pueda interesar.

Palma 21 de Agosto de 1884.—El 
Administrador. P. S. Federico Ve
nció..

Núm, 336
Sección S?.—Orden píiblico.—En

cargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, fuerzas de la 
Guardia Civil y de Orden público y 
demás dependientes de mi Autoridad 
practiquen las diligencias oportunas 
en averiguación del paradero del sol
dado del Depósito de Ultramar de Bar
celona Juan Oliva Llabrés, hijo de Lo
renzo y de Francisca, natural de Pal
ma; y caso de ser habido lo capturarán 
y pondrán con las seguridades conve
nientes á disposición de la Autoridad 
superior Militar de este Distrito.

Palma 21 Agosto de 1884. 
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

Señcis de 3uan Oliva Llaórcs.
Edad 26 años, Estatura 1 metro 

672 milímetros, pelo negro, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poca, color bueno.

Num. 337*
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 
de la provincia de las Baleares.

Puestas ya en circulación en esta 
Capital las'cédulas personales para 
el corriente año económico de 1884
85 v á tenor de lo que dispone el ar
ticulo 25 de la Instrucción de dicho 
impuesto, quedan sin curso legal las 
del ejerció anterior.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y periódicos 
de la localidad para que llegue á co
nocimiento de las autoridades asi 
Civiles como Militares y demás per
sonas á quienes pueda interesar, de
biendo advertir que el plazo para la 
cobranza voluntaria terminará el 19 
de Noviembre próximo venidero á 
tener de lo preceptuado por el arti
culo 37 de la citada Instrucción.
' Palma 19 Agosto 1884.—El Admi
nistrador, Gaspar Viyao.

Núm, 339
ADMINISTRACION SUBALTERNA

DE CEDULAS PERSONALES

del Distrito de la Lonja.

Trascurrido el plazo de cinco dias 
á contar desde la fecha de la publica
ción del presente anuncio, se procede
rá al apremio de segundo grado, con
tra los deudores á la Hacienda por el 
impuesto de cédulas personales enes
te Distrito que consiste en el recargo- 
y apremio del nueve por ciento, ejecu
ción contra los bienes muebles y semo
vientes, con arreglo á la Instrucción- 
de procedimiento de veinte de Mayo 
último.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia para conoci
miento de las personas á quienes pue
da interesar,

Palma 20 de Agosto 1884.—El Ad
ministrador, Bernardo Amer y Vila,

M.C.D. 2022



N úme

ESTADO ESPRESIVO de los gastos causados durante la última semana

Han facilitado materiales y efectuado trasportes los contratistas y provehedores siguientes, Cal Luciano Alorda, Cemento M. Moner y Compañía
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Núm. 361.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

( ¡ o. i't 7o lASa/íúZuc/.-Estado dcmográfico-sanitario correspondiente á la semana a?.”1 (del 30 de Jimio al 6 de Julio) y al término municipal de la ciudad do
PALMA.
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Núm. 362. 
a y u n t a mie n t o  d e  ma n a c o r . 
Eslracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento y Junta Mu
nicipal ¿le la villa de Manacor, 
durante el mes de Julio próximo 
pasado, formado con arreglo á lo 
prevenido por el artículo 109 de la 
Cry Municipal y aprobado en se
sión celebrada el dia de la fecha.
Sección ordinaria del dia dos

(2/ Conrocatoría.^
Se aprobó el acta de la anterior y 

las medidas sanitarias adoptadas

preventivamente por el Alcalde, á 
quien se dió un voto de gracias por 
su celo y actividad, acordándose 
llamar un número de vecinos doblo

1 que el de Concejales en el cual estu
viesen representadas todas las clases 
de la Sociedad, á fin de dar la debi
da latitud á la discusisión de las 
cuestiones sanitarias pendientes.
Sesión eoctraordiñaria del día seis 

f2.a Convocatoria.)
Leída el acta de la anterior, se 

hizo lo propio con una comunicación 
de la /administración dePropiedades, 
por la que nombra un Comisionado

para proceder á la formación del re
parto de Consumos á costa del Ayun
tamiento y Junta repartidora, y el 
Ayuntamiento quedó enterado, no 
tomándose acuerdo alguno, salvo la 
aprobación del acta ya espresada

Sesión ordinaria del dia nueve 
(2.a Confocatoria.^

Aprobada el acia de la anterior, 
se acordó remitirá la Administra
ción- de Contribuciones el reparto de 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
del corriente año económico.

Se aprobó el estracto de los acuer- 
tomados durante el mes anterior, 
desechándose dos proposiciones del

Concejal Sr. Truyol, la última refe
rente á la destitución del Oficial 1- 
de la Secretaria.
Sesión ordinaria del dia dies // seis 

(2.a Convocatoria?,
Habiéndose aprobado el acta de 

la anterior, se acordó que al igual 
que las públicas, se cierren las es
cuelas privadas , á fin de evitar cu 
lo posible la aglomeración de ind’" 
vid nos atendidas las circunstand -'5 
de la época. . _

Se aprobó el presupuesto de cier
tas obras de reparación do L Casa 
Consistorial y el dictamen de la Co

I misión ' 1 Contabilidad, respecto a

ciertas bajas naturales al reparto de 
Consumos del último añoeconómico.

Acordóse igualmente que á los 
efectos prescritos por la regla 1.a del 
articulo 66 de la Ley municipal, se 
dividan ios contribuyentes en siete 
secciones y que se hiciera saber al 
público tal acuerdo, conforme dis
pone el articulo 67 de la misma Ley.

Sesión ordinaria del dia veinte y tres
(2.a Convocatoria?,

Votada la aprobación del acta de 
la anterior, so autorizó al Alcalde 
para suministrar los utensilios que 
se reclamaban por el Jefe del Cordón 
sanitario en el cantón de Son Ser- 
vera.

Se acordó ofrecer al M. I. Señor 
Gobernador de la provincia todo el 
personal necesario para ayudar al 
ejército en el cordón sanitario, asi 
como también que los acuerdos no 
han de sacarse de la población con
forme con lo propuesto pur la Junta, 
de Sanidad.

Sesión ordiñada del dia treinta
(2.a Convocatoria.')

Aprobóse el acta de la anterior y 
el dictamen de la Comisión de Con
tabilidad, respecto á la declaración 
de ciertas partidas fallidas y á decre
tarse el apremio de tercer grado 
contra algunos morosos por cuotas 
de consumos del año 1881-82.

Se acordó suministrar vino á los 
soldados del cordón sanitario y de
clarar como obligatoria cierta prac
tica interpretativa del pliego de con
diciones que rige en el arbitrio de1 
Matadero Público.

, Diose de alta en el padrón del ve
cindario á cierta, residente, llenados 
Que fueron los requisitos prevenidos 
por el articulo 16 de la Ley Munici
pal.

Manacor 6 Agosto de 1884.—El 
Presidente, Antonio Jaume.—P. A. 
del A; El Secretario, José Olivor y 
Riera.

JUNTA MUNICIPAL.
Esta Junta en las sesiones cele

bradas los di as ocho y veinte y cinco, 
arribasen virtud desegunda convoca
toria, aprobó respectivamente y por 
tñianimidad el acia de la anterior y 
por mayoría el presupuesto ordinario 
Que ha de rugir en el corriente ejer
cicio. ’

Núm. 363.
Don Cristino Piñeyro Fernandez, 

5lies de primera instancia de este 
partido.
Por el presento edicto y en virtud 

de providencia de veinte y dos de 
Julio último recaiga en los autos 
ejecutivos promovidos por D. Miguel 
Órdinas Sans contra los hermanos 
Sebastian, Barbara y Magdalena 
Roselló Salom sobre pago de cinco 
mil setecientas treinta pesetas noven
ta y cineo cen timos, in terés y costas, 
se saca á pública subasta por térmi
no de veinte dias la porción de caSa 
que á continuación se espresa.

Tres cuartas partes indivisas cor
respondiente á los tres ejecutados; de 
la casa y corral situada en la villa de 
Alarócaíle de la Victoria señaladacon 
el número quince, que se compone 
de planta baja, piso superior y des
van con las dependencias y oficinas 
correspondientes,linda la íntegra fin
ca por la derecha entrando con la ca
lle de CanPalou y casa y corral de An
drés Campins, por la izquierda con 
casa v corral de los herederos de Mi
guel Simonet y por la espalda con 
tierra de herederos de D. Pedro José 
Bonet, justipreciada en diez mil seis
cientas ochenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos ó sean tres cuartas 
partes de catorce mil docientas cin
cuenta pesetas en que fué justipre
ciada la. integra finca; .

La subasta se verificará con suje
ción á las condiciones siguientes.

I? Que para tomar parte en lasu- 
basta deberán los licitadores consig
na préviamente en mesa del Juzga
do una cantidad igual por lo menos 
ai diez por ciento efectivo de la su
ma en que ha sido justipreciada la 
finca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Se desolverán las espre- 
sadas consignaciones acto continuo 
del remate escepto la que correspon
da ai mejor postor la cual se conser
vará en (lepósifo como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en 
su caso como parle del precio de la 
venta.

2 .a El remate se verificará simul
táneamente en esta villa y en la de 
Al aró;

3 .a Que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del avaluó. ' .

4 .a Que el comprador tendrá que 
conformarse con los titulos de pro
piedad de la finca que obran en au
tos, á cuyo efecto estarán estos de 
manifiesto en la escribania para que 
puedan examinarlos los que quieren 
formar parte en la subasta y no ten
drán derecho á eligir ningunos otros, 
ni se les admitirá después del remate 
ninguna reclamación por insuficien
cia ó defecto de los mismos.

5 .a Serán de cargo del compra
dor todos los gastos de encante y re
mate, otorgamiento de escritura de 
traspaso; su inscripción en el Regis
tro. el impuestos hipotecario y los de
rechos alodiarios para el caso de 
resultar esté sugeta la finca al do
minio directo de alguna persona. ,

6 .a Que también será obligación 
del comprador satisfacer el laude- 
mio, censos y demás cargas á que 
resulte afecta'la finca rematada. ,

7 .a Deberá el comprador consig
nar el precio de la finca en mesa 
de! Juzgado el dia que este señale, 
en oro ó plata con exclusión de toda 
clase de papel.

8 .a Deberá también el compra
dor presentarse en el dia y hora y 
ante el notario que el Juzgado se
ñale á aceptar la escritura de traspa
so de la finca. , x

Asi pues, quien quiera interesar
se en la subasta acuda tanto en los 
estrados de este Juzgado como en 
los de Juzgado municipal de Alaré 
el dia veinte del actual á diez de su 
mañana que es el señalado al electo.

Dado en Inca á primero Agosto de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Cristino Piñeyro.—Ante mi; Juan 
Ribas.

Num 364.
INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA 

de Maltón.
En cumplimiento á lo prevenido 

en la legislación vigente de Instruc
ción pública y con' especialidad en 
el Real decreto de 13 de Agosto de 
1880 el curso académico de 1884 á

1885, empezará en este Instituto el 
dia l.0 de Octubre próximo; obser
vándose en lo referente á la matri
cula, exámenes de ingreso y orden 
de los estudios las prescripciones 
siguientes: .

1 .a La matricula estará abierta 
en la Secretaria del establecimiento 
durante los últimos quince dias del 
mes de Setiembre próximo desde 
las nueve de la mañana hasta la una 

I do la tarde y desde las cuatro hasta 
las siete dé la misma continuando el 
último dia hasta las doce de '.a no
che.

2 .a Tanto los que se matriculen 
durante el referido plazo como los 
que por cualquier motivo hayan de 
verificarlo en el extraordinario ósea 
en el mes de Octubre inmediato de- 
Derán presentar al efecto la oportu
na solicitud por medio de la hoja 
impresa que se les facilitará en la 
portería del establecimiento, acom
pañando la correspondiente cédula 
personal los mayores de catorce años 
y expresando en aquella las asigna
turas en (pie pretenden matricularse 
por cada una de las cuales obtendrán 
la correspondiente cédula de ins
cripción abonando préviamente por 
ellos dos pesetas cincuenta céntimos 
además de los derechos de matricula 
importantes ocho pesetas por cada 
asignatura.

3 .a Los que por primera vez ha
yan de matricularse en los estudios 
¿le segunda enseñanza, serán admi
tidos á la inscripción sea cual fuere 
su edad sin necesidad de acreditarla 
mediante partida de bautismo, con 
tal que acrediten haber sido aproba
dos en un exámen teórico-práctico 
de todas las materias que constitu
yen la primera enseñanza elemental 
completa, ante un tribuna) compues
to de tres catedráticos del estableci
miento.

4 .a Los exámenes de ingreso ten
drán lugar los dias y horas del ex
presado mes de Setiembre, que se 
indicarán con anticipación en el ta
blón de edictos del establecimiento.

5 .a Los que se matriculen en el 
plazo extraordinario habrán de abo
nar dobles derechos y no podrán ser 
admitidos á los exámenes de prueba 
de curso hasta la época de los ex- 

¡ traordinarios, á no ser que reunan 
la doble circunstancia de haber asis-

M.C.D. 2022



tido con puntualidad y aprovecha
miento á las clases á juicio del pro
fesor respectivo y haber obtenido" la 
nota de Sobresaliente en la mayor 
parte de las asignaturas cursadas 
antes y siempre superior á la de 
Bueno en las demás. Los alumnos 
de primer año de segunda enseñanza 
deberán acreditar haberse distingui
do en los exámenes de ingreso.

6.a Los estudios de segunda en
señanza se dividen en generales y 
de aplicación. Los estudios generales 
necesarios para aspirar al grado de 
Bachiller comprenden las materias 
siguientes:

Latin y Castellano con ejercicios 
prácticos.

Retórica y Poética.
Francés, "Inglés ó Alemán (la en

señanza de este último idioma no se 
halla establecido en este Instituto.)

Psicología Lógica y Filosofía mo
ral.

Geografía general y particular de 
España.

Historia de España.
Historia Universal.
Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Física y Química.
Historia Natural.
Fisiología é Higiene.
Agricultura elemental.

z La asignatura de Latin y, Castella
no comprende dos cursos de lección 
diaria: las de lenguas vivas se estu
dian en dos cursos de lección aiter- 
na; la Geografía, la Historia de Es
paña, la Historia Universal, la His
toria Natural y laFisiologiaé Higiene 
se cxplicarán’cada una en un curso 
de tres lecciones semanales, y las 
demás asignaturas expresadas, cons
tituirán cada uno un curso de lec
ción diaria. ,

El primero y segundo curso de 
Latin y Castellano deben preceder á 
la Retórica y Poética, ó los dos cur
sos de lenguas vivas y á los dos de 
Matcmeticas; la Geografía lia de es
tudiarse antes de la Historia de Es
paña y ésta antes de la Universal; la 
Retórica ha de preceder á la Psico
logía, Lógica y Filosofía moral; la 
Aritmética y Algébra á la Geometría 
y Trigonometría; los dos cursos de 
Matemáticas á los de Física y Quí
mica, Historia Natural y Agricultura

Las distribución Normal de los 
estudios generales de segunda ense- 
ñaii^a, según el mencionado Real 
decreto es la siguiente:

Primer grupo.—Latin y Castella
no primer curso; Geografía.

Segundo grupo.—Latin y Castella
na segundo curso; Historia de Es-

tengan por conveniente, y los que se 
hallaban ya cursando la segunda en
señanza aí publicase dicho Real de
creto, podrán continuarla con arre
glo á los planes anteriores en cuanto 
al número, orden y distribución de 
asignaturas. •

7.a Los alumnos que en el último 
curso hubiesen obtenido el premio 
ordinario en una ó mas asignaturas, 
tendrán derecho á igual número de 
matriculas de honor completamente 
gratuitas siempre que no tuviesen 
nota ó antecedente desfavorable en 
su conducta académica.

8.a Conviene tengan presente los 
alumnos, que el dial.0 de Octubre 
de cada año caducan los derechos 
que conceden las matriculas en el 
curso terminado en el dia anterior, 
en virtud délo cual, los alumnos 
que en esta fecha no se hubie
sen examinado asi como los que se 
hallasen suspensos, necesitarán nue
vas matriculas para los cursos su
cesivos. Sin embargo en casos escep- 
cionales en que se justifique debida
mente la imposibilidad de haber 
sufrido exámen de asignaturas de 
cursos anteriores, podrá concederle 
el Ministro de Fomento, sujetándose 
dichos actos á las formalidades cor
respondientes.

Lo que se publica para conoci
miento de los alumnos que deseen 
matricularse en i-ste Instituto, al 
efecto de verificar en el curso próxi
mo los estudios de segunda enseñan
za; rogando á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de la provincia, que en 
observancia de las prescripciones de 
la legislación vigente se sirvan dar 
publicidad á este anuncio en sus 
respectivos distritos.

Mahon 15 de Agosto de 1884.—El 
Director, Diego Monjo y Vicens.

Núm. 365.

Núm. 366
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma ,

Na c imie n t o s registrados ea este Juzgado durante la primera decena de Junio.
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Palmall de Junio de 1881.—El Juez Municipal,

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE

Guillermo Ignacio Más.

LA LONJA.—Pa l ma

la primera decena de Junio

paña. , , .
Tercer grupo.—Retórica y Poéti

ca; Aritmética y Algebra; Historia 
Universal; Francés primer curso.

Cuarto grupo.—Psicología Lógica 
y Filosofía moral; Geometría y Tri
gonometría; Francés segundo curso.

Quinto grupo.—Física y Química; 
Historia Natural; Fisiología é Hi
giene; Agricultura elemental.

Las matriculas deberán ajustarse 
al orden de prelación de asignaturas 
de (pie se ha hecho mérito, enten
diéndose la distribución normal que 
acaba de indicarse sin perjuicio del 
di-recho de los alumnos á elegir en
tre las (jue sean compatibles. Sin em
bargo, los alumnos que se propon
gan estudiar una ó mas asignaturas 
sin electos académicos, podrán for
malizar la matricula en el orden que

ESCUELA NORMAL 
de Maestros de las Baleares.

Durante la segunda quincena del 
próximo mes de Setiembre, se halla
rá abierta en la Secretaria de esta 
Escuela la matricula del curso aca
démico de 1884 á 1885 para los as
pirantes á Maestros de primera en
señanza, y para los que sólo se pro
pongan ampliar sus conocimientos 
en los ramos que abraza la carrera.

Los aspirantes á Maestros deberán 
presentar para su admisión: l.° So
licitud extendida en papel de clase 
12 dirigida al Director de la Escuela. 
2.° Cédula personal. 3.° Certificación 
de un facultativo por la que se acre
dite que el interesado no padece en
fermedad contagiosa. 4.° Autoriza
ción del padre ó guardador para que 
el aspirante pueda seguir la carrera 
del magisterio. 5.° Partida de bau
tismo.

Presentados estos documentos, se 
someterán á un exámen de las ma
terias de primera enseñanza elemen
tal completa, en el que han de pro
bar su aptitud para recibir con fru
to las lecciones de la Escuela.

Los aprobados en este examen y 
los que hayan de continuar la carre
ra solicitarán su inscripción en la 
matricula de las asignaturas que in
tenten cursar, mediante una papele
ta impresa que se les facilitará gra
tuitamente en la Secretaria del Es
tablecimiento.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante _ 
de 1884, clasificadas por saco u estado civil de los fallecidos.

T OTAL
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iALLIKBMON.
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1 » 1 1 2 » ■ » »
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5 » » » » » » » »
6 » n » » » - V » ))
7 » » 1» » 1 » » 1
8 1 » » 1 » 1 » 1
9 » » » 8 » » » »
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2 | 4 1 7 2 1 2 1 5

geneal.

, GuiPalma 11 de Jumo de 1884.—El Juez

2
2
2
2

»
1
2

i>
1

Ignacio Más.

Al inscribirse en la matricula abo
narán diez pesetas, mitad de los de
rechos correspondientes debiendo 
abonar la segunda mitad antes de 
los exámenes de fin de curso.

Los Maestros alumnos solo abo
narán el primer plazo y serán admi
tidos gratuitamente si acreditasen 
liallarse establecidos con escuela en 
en esta provincia. .

Los alumnos que sin aspirar al ti
tulo de Maestros solo intenten am
pliar sus conocimientos satisfarán 
en un solo plazo, al inscribirse en la 
matricula, cinco pesetas por cada 
asignatura, y para su inscripción no 
están sujetos á otros requisitos que á 
presentar solicitud al efecto acompa
ñados por su padre ó guardador.

Palma 16 de Agosto de 1884.—El 
Director, Sebastian Pont y Martorell.

Núm. 367-
LA INDUSTRIAL MALLORQUINA.

La Junta de Gobierno de esta 
Compañía, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 20 de los estatu
tos, convoca á la General, para ce
lebrar sesión ordinaria el dia 29 del 

| presente mes á las 5 de la tarde en 
su edificio ó fabrica.

Los Sres Accionistas que quieran 
concurrir á dicho acto, en virtud de 
lo dispuesto en el art. 23, deberán 
depositar sus títulos en la caja social 
antes del dia 28.

Los que tengan que representará 
otros deberán entregar en la Secre
taria sus respectivos poderes ó auto
rizaciones que consten en documen
to privado hasta una hora antes de 
la señalada para la sesión, á tenor 
de lo prevenido en el art. 22 de lo5 
mismos estatutos.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y periódicos de la localido(1 
para conocimiento de los Sres AcciO' 
nistas. ' ।

Palma 16 Agosto de 1884.— 
Presidente, Andrés Barceló y Be5' 
tard.—Por A. de la J. de G.. El 
cal Secretario, Silvano Font.

PALMA.- Imp. de la Casa de Misericord111-
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